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DRINZO S.A. M lo9 235 

Guayaquil, 20 de abril del 2015 OS é 

Señora - 
MARÍA ISABEL BUSTAMANTE PENÑAFIEL 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 5 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía DRINZO. S.A. , celebrada el día de hoy, tuvo el' 
acierto de elegirla a usted para el' - cargo de GERENTE GENERAL por el lapso 
de CINCO años. o 

Según el artículo vigésimo séptimo de los Estatutos Sociales, a usted le 
corresponderá ejercer individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

La Compañía DRINZO: SA. se > constituyó mediante Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. Ivole Zurita 
Zambrano, el día 29 de febrero del 2000 e inscrita en el Registro Mercantil el 21 
de marzo del 2000.. 

Ate Pto 

y ¡NAS 4 | 
ole a Alfredo Ávila Moyano 
Presidente de la Junta 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía DRINZO S.A., y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

  

Guayaquil, 20 de abril del 2015. 

MARÍA ISABEL BUSTAMENTE PEÑAFTEL 
C.L N* 0908911407 

  

4 LOS DATOS DE ESTA 
aa EA INSCRIPCIÓN CONSTAN 
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«$ Registro Mercantil de Guayaquil 

A 

  

NUMERÓ DE REPERTORIO:19.938 
FECHA DE REPERTORIO:24/abr/2015 
HORA DE REPERTORIO:11:11 ( 

  

y 

. . : L 
“En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercanl del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Mayo, del dos mil quince queda inscrito el preseo N 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DRINZO S.A., a > 
favor de MARIA ISABEL BUSTAMANTE PENÑAFIEL, de fojas 17.248 
a 17.250, Registro de Nombramientos número 5.786. 
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A AB. o ORRES 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 12 de mayo de 2015 DELEGADA 

REVISADO POR: 
y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. ] . 
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